
 

 
 

 
 
RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº   154-2018-MDR. 

 
                         Rímac,  27 de marzo de 2018           

 
EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DEL RIMAC 
 
CONSIDERANDO:    
 
Que, el artículo 6º de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley Nº 27972, establece que la 
Alcaldía es el Órgano Ejecutivo del Gobierno Local y el Alcalde es el representante legal 
de la Municipalidad y su máxima autoridad administrativa; 
 
Que, la Ley N°30057, Ley del Servicio Civil, establece el nuevo Régimen del Servicio Civil 
con el fin de que las entidades públicas del Estado, logren alcanzar mayores niveles de 
eficacia, eficiencia y brinden efectivamente servicios de calidad a la ciudadanía, 
paralelamente promover el desarrollo de las personas que lo integran esta actividad 
administrativa; 
 
Que, mediante Oficio Múltiple N°020-2017-SERVIR/GDCRSC de fecha 20 de diciembre 
de 2017, requieren a esta Comuna, la presentación del Plan de Desarrollo de Personas – 
PDP- 2018, el cual deberá ser presentado ante SERVIR , otorgando como plazo máximo 
hasta el 31 de marzo de 2018; 
 
Que, mediante Resolución de Alcaldía 096-2018-MDR de fecha 27 de febrero de 2018, se 
designa al Comité encargado de gestionar la elaboración del Plan de Desarrollo de 
Personas – PDP de la Municipalidad Distrital del Rímac; 
 
Que, con la Resolución de Alcaldía 103-2018-MDR de fecha 06 de marzo de 2018, se 
incorpora al mencionado Comité, al representante de los trabajadores, nombrado por el 
Secretario General de Empleados SUTRAMUN-RIMAC; 
 
Que, la Autoridad Nacional del Servicio Civil a la remisión del Plan de Desarrollo de 
Personas Quinquenal,  precisa que según Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 141-
2016-SERVIR-PE, la entidades solo se encuentran obligadas a presentar el Plan de 
Desarrollo de las Personas (PDP) de periodicidad anualizado; 
 
Que, el Comité encargado de la elaboración del Plan de Desarrollo de Personas de la 
Municipalidad del Rímac, presentan la propuesta del PDP-Anual  para el periodo 2018, 
aprobado por los representantes, correspondiendo subsecuentemente ser aprobado por el 
Titular del Pliego;  
 
Que, de conformidad con las atribuciones conferidas mediante Ley N°27972 -Ley 
Orgánica de Municipalidades, Decreto Legislativo N°1025 y su Reglamento aprobado 
mediante Decreto Supremo N°009-2010-PCM;  
 



 
 
 

 
SE RESUELVE:  
 
Artículo Primero .-  APROBAR el Plan de Desarrollo de las Personas – PDP- Anual para 
el periodo 2018 de la Municipalidad distrital del Rímac que, como anexo forma parte 
integrante de la presente Resolución. 
 
Artículo Segundo .-  DISPONER la publicación de la presente Resolución de Alcaldía y 
su Anexo en el Portal Institucional de la Municipalidad Distrital del Rímac. 
 
Artículo Tercero .-  REMITIR la presente Resolución de Alcaldía y su Anexo a la 
Autoridad Nacional del Servicio Civil SERVIR – SERVIR, así como a la dirección de 
correo electrónico  pdp@servir.gob.pe 
 
 

REGISTRESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE  
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